
administración local

AYUNTAMIENTOS

NOLAY
aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 2/2021, en la modali-

dad de transferencia entre Partidas de distinto Grupo de Función, lo que se publica a los efec-
tos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

altas en aplicaciones de Gastos
      Aplicación             Descripción                             Créditos      Transferencia    Créditos 
  Progr.     Econó.                                                          iniciales         de crédito           finales
    410       22199     abonos nitratos                        12.000,00 €      10.000,00 €  22.000,00 €
                                 total                                     12.000,00 €      10.000,00 €  22.000,00 €

Bajas en aplicaciones de Gastos
      Aplicación             Descripción                             Créditos      Transferencia    Créditos 
  Progr.     Econó.                                                          iniciales         de crédito           finales
    165       761         mejora alumbrado Pco             14.500,00 €        7.000,00 €    7.500,00 €
    410       480         trabajos                                    14.000,00 €        3.000,00 €  11.000,00 €
                                 total                                     80.000,00 €       10.000,00 €   20.000,00 €

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

nolay, 9 de marzo de 2022.– El Presidente, oscar rupérez chércoles.                            533
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